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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año.
Trimestre .

, 40 pesetas.
,10 -

Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha Ia promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. - (Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. '

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del BOLETÍN OFICIAL.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

UMIOISTSM^PltDVinSlll,
Núm. 1,962

Mancomunidad Sindical Hidro
gráfica del Duero

DELEGACIÓN DE FOMENTO

Negociado de Expropiaciones. 
Término municipal de Villa

franca de Duero

ANUNCIO

En el expediente de expropia
ción relativo a dicho término mu
nicipal, se ha dictado la resolu
ción siguiente:

«Examinada la relación nomi
nal de propietarios de fincas que 
es necesario expropiar en el tér
mino municipal de Villafranca de 
Duero, con motivo de la ejecu
ción de las obras del canal de 
San José.

Resultando que la expresada 
relación está autorizada por el 
Ingeniero encargado de la^ obras; 
que en la misma se consigna una 
diligencia del Alcalde, haciendo 
constar que se han efectuado las 
comprobaciones y rectificaciones 
a que se refieren los artículos 16 
de la ley de Expropiación forzosa 
y 21 de su Reglamento, y que exa
minada por el Ingeniero Jefe de 
la 1,^ División expresa su confor
midad:

Resultando que las obras que 
motivan este expediente figuran 
incluidas en los planes de esta 
Mancomunidad aprobados por el 
Ministerio de Fomento, hoy de 
Obras Públicas:

Considerando que, según dis
pone el artículo 11-b del Regla
mento aprobado por Real decreto- 
ley de 30 de Diciembre de 1927, 
la Mancomupidad está facultada, 
como delegada de la Administra
ción pública, para la aplicación 
de los preceptos del Reglamento 
que desenvuelve la ley de Expro
piación forzosa y de las disposi
ciones legales reglamentarias que 
puedan dictarse en lo sucesivo:

Considerando que con sujeción 
al mismo articulo están declara
das de antemano la utilidad pú
blica y la necesidad de la ocupa
ción, en todas las obras incluidas 
en el plan aprobado y las obras 
nuevas en cuanto lo sea su co
rrespondiente proyecto:

Considerando que la relación 
de propietarios tiene el carácter 
de definitiva, en virtud de la dili
gencia consignada por el Alcalde, 
y que respecto a las personas con 
quienes hayan de cumplimentarse 
las diligencias relativas a lá expro
piación, no contiene casos que no 
estén provistos en la Ley y Regla
mento vigentes.

Vistas las facultades que a la 
Dirección técnica concede el ar
tículo 8 apartado ej del antes ci
tado Reglamento aprobado por 
Real decreto-ley de 30 de Diciem
bre de 1927, en relación con el ar
tículo 23 del Real decreto de 5 de 
Marzo del mismo año, y la Ins
trucción aprobada por Real decre
to de 23 de Marzo de 1928, relativa 
a la tramitación de expedientes de 
expropiación forzosa por las Man
comunidades como delegadas de 
la Administración pública.

El Ingeniero Director que sus

cribe, tiene a bien acordar lo si- 
, guiente:
í 1,° Aprobar la mencionada re- 
i lación de propietarios, así como 
! las actuaciones relativas a Sü for

mación,
2 .® Proceder al nombramiento 

del perito que ha de representar 
esta Mancomunidad, como enti
dad expropiánte, en las operacio
nes de medición y justiprecio.

3 .® Prevenir a los propietarios 
interesados para que en el térmi
no de ocho días, contados a par
tir de la fecha en que sean notifi
cados individualmente, compa
rezcan ante el Alcalde, por sí o 
por apoderado en forma, para ha
cer la designación de perito que 
a su vez haya de representarles, 
según dispone el artículo 20 de la 
ley de Expropiación forzosa; de
biendo advertirles que dicho peri
to ha de tener las condiciones exi
gidas por el artículo 21 de la refe
rida Ley y el 32 de su Reglamento, 
y apercibiéndoles que de no reunir 
dichas condiciones o de no hacer 
la designación en el término seña
lado, se entenderá que se confor
man con el perito designado por 
la Mancomiunidad, como delega
da de la Administración pública.

4 .° Autorizar la práctica de los 
trámites subsiguientes al del nom
bramiento de peritos, con arreglo 
a los preceptos contenidos en la 
ley y reglamento de Expropiación 
forzosa armonizados con las fa
cultades delegadas en esta Manco
munidad, por la Instrucción que 
anteriormente se cita.

Con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 7.® y 26 de la misma, 
los que se consideren perjudica

dos por la presente resolución po
drán recurrir en alzada ante el Mi
nisterio de Fomento, por con
ducto del excelentísimo señor Go
bernador civil de la provincia, 
dentro de los ocho días siguientes 
al de la notificación administra
tiva o de la publicación en el «Bo
letín Oficial» correspondiente, 
debiendo advertirse que los recur
sos fundados en no haberse segui
do los trámites inherentes a la 
necesidad de la ocupación, queda
rán sin efecto por estar decre
tada con carácter general en el 
Real decreto-ley de 23 de Agosto 
de 1926.

Valladolid, 17 de Mayo de 1932. 
El Ingeniero Director. —Eduardo 
Fungairiño. — Rubricado.

Lo que de orden del señor Go
bernador se hace público en este 
periódico oficial, según determi
nan las disposiciones citádas, 
para conocimiento de aquellos a 
quienes afecta, y a fin de que los 
propietarios que, residiendo fuera 
del término municipal, carezcan 
en el mismo de apoderado, admi- 
nistradór o representante legal
mente autorizados, designe per
sona que los represente ante el 
Alcalde, para las sucesivas notifi
caciones a que dé lugar la tramita
ción de este expediente; advir
tiéndoles que de no efectuar dicha 
designación en el plazo de ocha 
días, contados a partir de la fecha 
de inserción de este edicto, o en 
el caso de nombrar representante 
que no sea vecino del pueblo, se 
tendrá por válida toda notifica
ción que se dirija al Concejal que 
represente al Ayuntamiento, se-
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gún dispone el artículo 39 del re
glamento para ejecución de la ley
de Expropiación forzosa.

Valladolid, 17 de Mayo de 1932.
El Ingeniero Director, Eduardo
Funfair iño.

RELACIÓN QUE SE CITA

1. Fructuosa Prieto.
2. Angel Alonso.
3. Ireneo Barrios.
4. Filomena Pérez.
5, Ramona Zorrilla.
6. Tomás Pamparacuatro,
7. Francisco Casas.
8. Francisco Casas.
9, Esteban Gutiérrez.

10. Jesús González.
11, Lucio Vicente,
12, Crisanta de Castro,
13, Angela Villar,
14, Crisanta de Castro,
15, Filomena Pérez,
16, Paulino Villar,
17, Nicanora Lucero,
18. Ambrosio Pando.
19, Eustaquio Vicente,
20, Félix González.^
21. Valentín.Villar.
22. Nicanora Lucero'.
23. Abdón Madroño.
24. Fidencio Seco.
25. Tomás González.
26. Nicanora Lucero,
27, Eustaquio Vicente,
28. Francisca Pando,
29. Pedro Fonseca,
30. Benigno Rodríguez.
31. Francisco Casas.
32. Juan González.
33. Francisco González.
34. Claudio Hernández.
35. Filomena Pérez.
36. Valeriano Iglesias.
37. Cástor Sánchez.
38. Claudio Flernández.
39. Nemesio González.
40. Francisco González.
41. Esteban Gutiérrez y Per

petua Prieto,
42, Nicanora Lucero,
43, Indalecio Díez.
44. Marquesa de Villachica.
45. Carlos Samaniego.
46. Felipe Seco.
47. Angel Alonso.
48. Claudio Hernández.
49. Ulpiano González,
50. Tomás Pamparacuatro.
51. Carlos Samaniego.
52. Tomás Pamparacuatro.
53. Gregorio Villar,
54, Julián Hernández,
55, Tomás Villar,
56, Tomás Pamparacuatro,
57, Francisco Seco, ’
58, Ramona Zorrilla,
59, Fructuosa Prieto.
60. Tomás Pamparacuatro,
61. Ireneo Barrios.
62. Felipe Seco.
63. Juan Antonio del Caño,
64. Fidencio Seco.
65. Francisco Casas.
66. Tomás Pamparacuatro.

67. Marquesa de Villachica.
68. Tomás Villar.
69. Pedro Barrios.
70. Fructuosa Prieto,
71. Tomás Pamparacuatro.
72, Manuela Samaniego,
73, Lucio Seco,
74, Francisco Casas.
75, Jesús González,
76, Paulino Martín,
77, Claudio Hernández,
78, Jesús González,
79. Zoilo López.
80. Tomás Villar.
81. Indalecio Díez.
82. Tomás Villar.
83, Angel Alonso,
84, Tomás Pamparacuatro, 
85, Ulpiano González,
86, Tomás Pamparacuatro, 
87, Angel Alonso.
88, Tomás Pamparacuatfo, 
89, Gregorio Villar,
90, Felipe Seco,
91, Francisco Seco,
92, Filomena Pérez,
93, Tomás González.
94. Jesús González.
95. Teodoro Rodríguez.
96, María Méndez,
97, Abdón Madroño,
98. Julián Sevillano.
99, Santiago Luis,

100, María Samaniego,
101, Fructuosa Prieto, 
102,’ Ambrosio Pando,
103, Lucio Seco.
104. Fructuosa Prieto.
105, Felipe Seco,

Núm, 2,009

Jefatura de Obras públicas

CONSERVACIÓN DE CARRETERAS

Hasta las trece horas del día 6 
de Junio se admitirán en esta Je* 
fatura y en las de Avila, Burgos, 
León, Palencia, Salamanca, Sego
via y Zamora, a las horas hábiles 
de oficina, proposiciones para op
tar a la segunda subasta de las 
obras de acopios de piedra y su 
empleo para conservación de los 
kilómetros 263 y 264 de la carre
tera de Adanero a Gijón, cuyo 
presupuesto es de 21,700'50 pe
setas, siendo el plazo de ejecución 
de seis meses, contados desde el 
comienzo de las obras, y la fianza 
provisional de 652 pesetas.

La subasta se celebrará en la 
Jefatura de Obras Públicas de esta 
provincia, sita en la calle del Sal
vador, número 6, el día 11, a las 
once horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condi
ciones de su prese.ntación, estarán 
de manifiesto en esta Jefatura los 
días hábiles de oficina y en el Ne
gociado de conservación y repara

ción de carreteras del Ministerio 
de Fomento en idénticas condi
ciones.

Cada proposición para cada 
proyecto se presentará en papel 
sellado de tres pesetas y sesenta 
céntimos, o en papel común con 
póliza de igual precio, desechán
dose desde luego, la que al abrir
ía no resulte con tal requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo el 
que una vez entregada la proposi
ción al Qficial encargado de reci
biría, no se puede admitir ya en 
ningún momento el subsanar la 
deficiencia que en cuanto a su 
reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías ó 
Sociedades -proponentes, están 
obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 12 de Octubre de 
1923 (Gaceta del 13),

El contratista se obliga a dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
Real decreto-ley de 6 de Marzo de 
1929 y a la Real orden de 26 del 
mismo mes y año,

Valladolid, 21 de Mayo de 1932, 
Él Ingeniero Jefe, Francisco Lua- 
riz Ayardí.

Núm, 2.006

Obras públicas. — Provincia de 
Valladolid

NOTA-ANUNCIO

Con esta fecha han sido adjudi
cadas definitivamente las obras de 
acopios y su empleo para repara
ción de los kilómetros 261 y 262 
de la carretera de Adanero a Gi
jón, a don Emilio Gutiérrez Chu
rruca, como mejor postor, cuya 
subasta se celebró en esta Jefatura 
el día diez y nueve, teniendo un 
mes de plazo, a partir de la fecha 
de la publicación, para otorgar la 
escritura correspondiente,

Valladolid, 21 de Mayo de 1932, 
El Ingeniero Jefe, Francisco Lua' 
riz Ayardí.

Núm, 2.007

Obras públicas. — Provincia de 
Valladolid

NOTA-ANUNCIO

Con esta fecha han sido adjudi
cadas definitivamente las obras de 
riego asfáltico superficial para re
paración de los kilómetros 177 al 
191 de la carretera de Adanero a 
Gijón, a don Julio Morales Apa
ricio, como mejor postor, cuya 
subasta se celebró en esta Jefatu
ra el día diez .y nueve, teniendo un 
mes de plazo, a partir de la fecha 
de la publicación, para otorgar el 
contrato correspondiente.

Valladolid, 21 de Mayo de 1932. 
El Ingeniero Jefe, Francisco LfUa- 
riz Ayardí. '

Núm. 2.008

Obras públicas. — Provincia de 
Valladolid

NOTA-ANUNCIO

Con esta fecha han sido adjudi
cadas definitivamente las obras 
de acopios y su empleo para con
servación de los kilómetros 26 al 
29 de la carretera de Cuéllar a 
Peñafiel, a don Isaac Zarzuela 
Martín, como mejor postor, cuya 
subasta se celebró en esta Jefa
tura el día diez y nueve, teniendo 
un mes de plazo, a partir de la 
fecha de la publicacación, para 
otorgar contrato privado corres
pondiente.

Valladolid, 31 de Mayo de 1932. 
El Ingeniero Jefe, Lrancisco ^na
riz Ayardí. "

Núm. 1.999

Audiencia Territorial de Valla
dolid

PRESIDENCIA

Usando de la autorización que 
me ha sido otorgada por el ilus
trísimo señor Subsecretario de 
justicia, y de conformidad con lo 
resuelto por la Sala de Gobierno 
de esta Audiencia, esta Presiden
cia ha acordado señalar el dia 5 
de Junio próximo, para que ten
ga lugar la celebración de elec
ciones para la provisión de car
gos de Justicia municipal en los 
términos municipales que a con
tinuación se expresan, vacantes 
en la provincia de Valladolid:

Juez de Hornillos.
Juez suplente de Villafrades.
Las condiciones que han de 

concurrir en los elegidos, proce
dimiento que ha de seguirse para 
las elecciones de que se hace men
ción y demás que tenga relación 
con las mismas, se estará a lo 
dispuesto en los artículos del ter
cero al noveno, inclusive, del De
creto del Ministerio de Justicia 
de 8 de Mayo de 1931, inserto en 
la Gaceta del siguiente día.

Intereso a los señores Jueces de 
primera instancia de los partidos 
judiciales a que estén afectas las 
vacantes de los términos munici
pales de que se hace mención, 
procuren, valiéndose de las auto
ridades locales de éstos, se dé la 
mayor publicidad a la convocato
ria de estas elecciones para que 
llegue a conocimiento de todos 
los electores a quienes pueda in
teresar,

Valladolid, 23 de Mayo de 1932. 
Santiago Alvarez.
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Núm. 1.994

Servicio de Catastro Urbano

Comprobación del registro Fis
cal de edificios y solares del tér
mino municipal de Manzanillo

EDICTO

Ordenada por la Superioridad 
la inmediata comprobación del 
registro Fiscal de urbana de Man^ 
zanillo, se pone en conocimiento 
dedos interesados, la obligación 
en que se encuentran de facilitar 
los trabajos al personal técnico, 
franqueándole la entrada en las 
fincas, al objeto de que puedan 
adquirir los datos necesarios para 
hacer las tasaciones.

Lns trabajos se efectuarán por 
la Comisión siguiente: Arquitecto 
Jefe, don Manuel Cuadrillero Sáez; 
Arquitecto, don Ramón Pérez Lo' 
zana; Aparejadores, don Deogra
cias Peña Bueno y don Antonio 
Retuerto Marcos.

Valladolid, 23 de Mayo de 1932, 
El Arquitecto Jefe, Manuel Cua
drillero Sáez.

Núm. 1.995

Servicio de Catastro Urbano

Comprobación del registro Fis
cal de edificios y solares del tér
mino municipal de Valdearcos

EDICTO

Ordenada por la Superioridad 
la inmediata comprobación del 
registro Fiscal de urbana de Val
dearcos, sé pone en conocimien
to de los interesados, la obliga
ción en que se encuentran de fa
cilitar los trabajos al personal 
técnico, franqueándole la entrada 
en las fincas, al objeto de que 
puedan adquirir los datos nece
sarios para hacer las tasaciones.

Los trabajos se efectuarán por 
la Comisión siguiente:. Arquitec
to Jefe, doñ Manuel Cuadrillero 
Sáez; Arquitecto, don Ramón Pé
rez Lozana; Aparejadores, don 
Deogracias Peña Bueno y don 
Antonio Retuerto Marcos.

Valladolid, 23 de Mayo de 1932. 
El Arquitecto Jefe, Manuel Cua
drillero Sáez.

Í í J
Núm. 1.983

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Aprobada por este Ayunta
miento, en sesión de 21 del ac
tual, la relación de tipos unitarios 
del valor corriente en venta de 
los terrenos encravados en el tér< 
mino municipal, a fin de dar Cumi 
plimiento a lo ordenado en la se

gunda de las disposiciones finales 
de la Ordenanza fiscal vigente del 
arbitrio sobre el incremento del 
valor de los terrenos, autorizada 
por el señor Delegado de Hacien
da con fecha 16 de Febrero últi
mo, se hace saber que, dicha re
lación, queda expuesta al público 
en esta Secretaría general, por 
término de quince días, que em
pezarán a contarse desde el si
guiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, a los efec
tos que se determinan en el ar
tículo 322 del Estatuto municipal 
vigente y Real de decreto 3 de No
viembre de 1928, artículo 5.°, le
tra d).

Valladolid, 23 de Mayo de 1932. 
El Alcalde, Antonio García de 
Quintaría.

Núm. 1.971

Brahojos
La recaudación voluntaria del 

segundo trimestre del reparti
miento general de utilidades del 
año corriente, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial en el día 28 del 
actual, de nueve de la mañana a 
las tres de la tarde, quedando el 
período voluntario hasta el día 10 
del próximo mes de Junio, cuya 
recaudación se llevará a efectivo 
por el Recaudador de fondos mu
nicipales y sus auxiliares.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de los contri
buyentes, tanto vecinos como fo
rasteros.

Brahojos, 20 de Mayo de 1932. 
El Alcalde, Pedro Sánchez.

Núm. 1.992

Gatón
El Ayuntamiento de mi presi

dencia, en sesión del 8 del actual, 
acordó sacar a subasta las hierbas 
de los prados de esta villa, titula
dos Aguacha! y Nuevo, con arre
glo al pliego de condiciones apro
bado, que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, y se anuncia en este pe
riódico oficial para general cono
cimiento; advirtiendo que la su
basta se celebrará a los ocho días 
de aparecer el presente anuncio 
en el «Boletín Oficial».

Gatón, 23 de Mayo de 1932.— 
El Alcalde, Emiliano. Valverde.

270

Núm. 1.993

Hornillos
Habiéndose confeccionado por 

la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término, 
correspondiente al año de 1932, 
formado con arreglo a los pre
ceptos de tributación estableci

dos par la legislación vigente, 
se halla de manifiesto al público, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince 
días, a los efectos del artículo 
510 del Estatuto municipal.

Durante el plazo de exposición, 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para dichos 
fines.

Hornillos, 20 de Mayo de 1932. 
El Alcalde, Honorato García.

Núm. 1.989

Rubí de Bracamonte

El día 8 de Junio próximo, y 
hora de ¡as once de su mañana, 
tendrá lugar en la Casa Consis
torial y bajo mi presidencia, o de 
quien legalmente le corresponda, 
la segunda subasta en pliego ce
rrado y previo ingreso en arcas 
municipales del 5 por 100 del im
porte de tasación de los pastos 
sobrantes de los prados Valde
rrueda; y cinco más, bajo el tipo, 
tiempo y condiciones, que se ha
llan de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Rubí de Bracamonte, 23 de Ma
yo de 1932, — El Alcalde, Leopoldo 
Casares. 271

Núm. 1.990

Rubí de Bracamonte

Durante los días 3 y 4 de Junio 
próximo, tendrá lugar en la De
positaría municipal la cobranza 
del tercero y cuarto trimestres del 
año 1931 y el primero y segundo 
del año actual de las cantidades 
que, por concepto de fincas de 
quiñones, adeudan los vecinos de 
esta villa que tienen arrendadas 
las mismas.

Rubí de Bracamonte, 23 de 
Mayo de 1932, —El Alcalde, Leo
poldo Casares,

Núm, 1,991

Rubí de Bracamonte

El día 2 de Junio próximo, a las 
once de la mañana, tendrá lugar 
en la Casa Consistorial y bajo mi 
presidencia, o de quien legalmente 
le corresponda, la subasta en plie
go cerrado, y previo ingreso en 
arcas municipales del 5 por 100 
del importe objeto del remate, del 
Salón de baile nocturno, durante 

los días 13 y 14 de dicho mes, 
bajo el tipo y condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Rubí de Bracamonte, 23 de 
Mayo de 1932.—El Alcalde, Leo
poldo Casares, 272

Núm. 1.988

Rueda

Don Eulogio de Vega Colodrón, 
Alcalde de la villa de Rueda.

Hace saber: Que por mayoría 
de esta Corporación municipal y 
en sesión celebrada el día 22 de 
los corrientes, se acordó estable
cer en este término para el año 
actual de 1932, el arbitrio sobre 
los productos de la tierra, con 
arreglo a lo dispuesto en el Real 
decreto de 3 de Noviembre de 1928 
y demás disposiciones vigentes.

Lo que se hace público, por el 
plazo de quince días, con arreglo 
al artículo 300 del Estatuto mu
nicipal y en cumplimiento y a 
fines que dispone el artículo 3.° de 
la Real orden de 8 de Marzo de 
1929.

Rueda, 23 de Mayo de 1932,- 
Eulogio de Vega.

Núm. 1,969

San Miguel del Pino

Fijadas por el Ayuntamiento de 
esta villa las cuentas municipales 
correspondientes al año de 1931 y 
el trimestre de prórroga, se hallan 
expuestas al público en la Secre
taría de la Corporación, durante el 
plazo de quince días, a fin de que 
por los habitantes del término 
puedan examinarías y formular 
por escrito, durante los ocho días 
siguientes al plazo de exposición, 
los reparos y observaciones que 
estimen pertinentes,

San Miguel del Pino, 20 de 
Mayo de 1932, —El Alcalde, Justi
no Tapia,

Núm, 1.970

San Miguel del Pino

Don Justino Tapia Castellanos, 
Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de San Miguel del Pino.

Hago saber: Que para proceder 
con el debido acierto a la confec
ción del repartimiento general de 
utilidades que ha de regir durante 
el año de 1932, se hace preciso que 
todos los contribuyentes de este 
término municipal, lo mismo ve
cinos que forasteros y colonos, 
presenten, durante el plazo de 
ocho días, contados desde la in
serción de este edicto en el «Bole
tín Oficial», relaciones juradas de 
las utilidades que obtengan en
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este término, tanto en la parte 
real como en la personal, pues de 
lo contrario, se procederá por las 
Comisiones a su formación con 
arreglo a lo que resulte de los do
cumentos tributarios, sin que lue
go tengan derecho a reclamación 
alguna,

San Miguel del Pino, 20 de 
Mayo de 1932, — Justtno Tapia 
Castellanos,

Núm, 1.972

Tudela del Duero
Debiendo procederse por impe

rio del articulo 495 del Estatuto 
municipal vigente a completar la 
representación de las Comisiones 
de evaluación de las partes real 
y personal del repartimiento de 
utilidades de este término para el 
año actual con los Vocales elec
tos, se hace saber a cuantos ten
gan derecho a ser electores por 
hallarse integrados en las res
pectivas listas, que el sorteo ten< 
drá lugar el día 29 del actuary 
hora de las once, en esta Casa 
Consistorial; advirtiendo que el 
sorteo se llevará a efecto en la 
forma que la Ley determina.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Tudela de Duero, 20 de Mayo 
de 1932. — El Presidente de la par
te personal, Víctor Sacristán.— 
El Presidente de la parte real, 
Mariano M, Vela.

flDMIHKiDn DE JDSTIGIÜ
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 1.964

VALLADOLID. - AUDIENCIA
CÉDULA DE CITACIÓN

Fernández Cidad, Jesusa; madre 
del menor Juan Antonio Avila 
Fernández; comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de la Au
diencia de Valladolid, Secretaría 
del señor Solís, para ofrecería las 
acciones del artículo 109 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, en 
causa por lesiones a su hijo Juan, 
instruida por dicho Juzgado; bajo 
apercibimiento que si no compa
rece le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Núm, 1,966

VALLADOLID,-PLAZA
CÉDULA DE CITACIÓN

Roldán Tascón, Victoriano; na
tural de Valladolid, de estado sol
tero, profesión panadero, de 22 
años; domiciliado últimamente en

Valladolid (Mesones de Puente 
Duero, 17); procesado por tenta
tiva de hurto (sumario número 
156 de 1932); comparecerá en tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de la 
Plaza de Valladolid, Secretaría del 
Licenciado del Río, a fin de noti
ficarle los autos de procesamien
to y prisión y recibirle declaración 
indagatoria,

Núm. 1.997

VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

García Rodilla, Blas; domici
liado últimamente en Valladolid, 
calle Pi y Margall, 44 y 46; com
parecerá en término de diez 
días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Plaza de 
dicha ciudad de Valladolid, para 
notificarle un auto de procesa
miento y prisión, y recibirle decla
ración indagatoria en causa por 
quiebra fraudulenta instruida por 
dicho Juzgado; bajo apercibimien
to de que si no comparece será 
declarado rebelde.

Núm. 1.998

VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

Aparicio Soto, Vicente; domi
ciliado últimamente en Vallado
lid; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Plaza 
de Valladolid, Secretaría de don 
Francisco Vélez, para notificarle 
un auto de prisión en causa por 
estafa a don Vicente Soto, ins
truida por dicho Juzgado, y cons
tituirse en tal concepto en la Cár 
cel de dicha ciudad de Valladolid; 
bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica será declarado rebelde.

Núm, 1.965

VALENCIA. - MERCADO

REQUISITORIA

Rodríguez Castero, Bonifacio; 
natural de Valladolid, de estado 
soltero, de profesión albañil, de 
21 años de edad; hijo de Benito y 
de Carmen; domiciliado última
mente en Valladolid, calle Veinte 
metros, número 16, principal, pro
cesado por el delito de hurto en 
causa seguida en este Juzgado de 
instrucción del distrito del Mer
cado, como comprendido en el 
número 1,® del artículo 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal; 
comparecerá en término de diez 
días ante el expresado Juzgado, 
para constituirse en prisión en las 
cárceles de esta ciudad y respon

der de los cargos que le resulten; 
bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde y pararle el perjuicio 
a que haya lugar.

Valencia, 14 de Mayo de 1932. — 
El Secretario, Enrique Miralles.

Juzgados municipales

Núm. 1,984

VALLADOLID, -PLAZA

Don E, Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado por escándalo y desobedien
cia a Agentes de la autoridad con
tra Alfredo Soto Montevideo, y 
otros, se ha dictado en el mismo, 
con fecha catorce del corriente 
mes, sentencia, cuya parte dispo
sitiva, literalmente copiada, dice 
así: ,

Fallo que debó de condenar y 
condeno a los denunciádos Al
fredo So^o Montevideo, Francisco 
Fernández García, Manuel Gil 
Vega, Mario Hernández Baraga
ño y Antonio Peña Ruiz, como 
autores de una falta de escándalo 
y otra de desobediencia a Agentes 
de la autoridad, a la pena de diez 
pesetas de multa a cada uno por 
cada falta, cuyas multas satisfa
rán en papel de pagos al Estado, 
sufriendo en caso de insolvencia 
la sustitutoria" correspondiente, 
reprensión privada en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado y, ade
más, al pago de las ¿ostas del 
presente juicio por partes iguales,

Y para la notificación de la 
presente sentencia a los cinco de
nunciados, hágase por medio del 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia por ignorarse sus actuales 
domicilios y paraderos.

Así por esta mi sentencia, juz
gando lo pronuncio, mando y 
firmo.—Gonzalo de Medina Bo
cos. — Rubricado.

Y para que sea inserto el pre
sente testimonio en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, en 
cumplimiento de lo ordenado, le 
expido visado por el señor Juez y 
sellado con el del mismo en Va
lladolid, a diez y siete de Marzo 
de mil novecientos treinta y dos, 
E, Mario Aparicio, — V,®B,®: Gon
zalo de Medina Bocos,

Núm, 1.985

VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en virtud de lo acordado en pro

videncia dictada en diligencias de 
juicio verbal de faltas que se si
guen en dicho Juzgado, bajo el 
número 307 del corriente año, 
por infracción de la ley de Caza, 
Contra Feliciano López García; 
ha acordado que se cite por me
dio de la presente, y con los aper
cibimientos de ley, a expresado 
Feliciano López, el cual dijo tener 
su domicilio en Baracaldo, calle 
de Luchana, número dos, y hoy 
de ignorado paradero, para que 
comparezca en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado el día cuatro de 
Junio próximo, y hora de las nue
ve y treinta, a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, al 
que deberá de comparecer acom
pañado de los testigos y demás 
medios de prueba que tenga por 
conveniente,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
veinte de Mayo de mil novecien
tos treinta y dos.—El Secretario, 
E. Mario Aparicio.

Núm, 1.987

VALLADOLID. - PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en virtud de carta-orden del de 
instrucción del mismo distrito, 
ha acordado se cite por medio del 
presente a don Florentino Carras
co Misiego, vecino que fué de esta 
ciudad, con domicilio en la calle 
de San José, letra J, hoy de igno
rado paradero, a fin de que com
parezca ante esta Audiencia pro
vincial el día diez y ocho de Junio 
próximo, y hora de las nueve de 
su mañana,- con el objeto de asis
tir como Jurado a las sesiones de 
juicio oral en causa que se sigue 
sobre malversación y falsedad en 
documentos públicos, bajo la res
ponsabilidad que establece el ar
tículo cincuenta y dos de la ley 
del jurado; advirtiéndole la pun
tualidad rigurosa y que la no asis
tencia justificada será corregida 
con una multa de doscientas cin
cuenta pesetas, que podrá élevarse 
hasta cinco mil, teniendo en cuen
ta la posición económica del mul
tado.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, H 
expido en Valladolid, a diez y nue
ve de Mayo de mil novecientos 
treinta y dos.—El Secretario su
plente, Domiciano Casado.

VALLA&LIB

Imprenta de la Diputación provincial
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